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soruE )mm( erbilaC 
89,23 31 atsaH 
60,34 51 atsaH 
23,86 02 atsaH 
23,19 52 atsaH 
51,411 03 atsaH 
68,951 04 atsaH 
45,502 05 atsaH 
80,472 56 atsaH 
46,243 08 atsaH 
51,714 001 atsaH 
13,705 521 atsaH 
64,795 .pus y 051 atsaH 

III. Fianzas.
Para atender el pago de cualquier descubierto, a tenor de lo 

establecido en el art. 57 del Reglamento Andaluz del Suministro 
Domiciliario del Agua, el abonado deberá depositar en ALJARA-
FESA en el momento de la contratación una fianza de 3,01 €.

IV. Verificación de contador.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 del Regla-

mento Andaluz del Suministro Domiciliario de Agua, por las 
verificaciones de contador efectuadas a instancias del usuario, 
de las cuales resulte un normal funcionamiento del aparato, se 
devengarán los siguientes precios:

soruE )mm( erbilaC 
49,84 31 atsaH 
54,94 51 atsaH 
96,05 02 atsaH 
53,96 52 atsaH 
22,37 03 atsaH 
96,18 04 atsaH 
11,792 05 atsaH 
05,503 56 atsaH 
92,033 08 atsaH 

 Hasta 100 mm y sup. 360,17

DERECHOS DE ACOMETIDA

Parámetro «A» = 23,68 € mm.
Parámetro «B» = 431,60 €/litro/seg/instalado.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 15 de febrero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de enseñanza Bi-
lingüe al centro docente privado «El Limonar» de Málaga. 
(PP. 745/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Pilar 
Reina Gómez, representante legal de Colegio El Limonar de 

Málaga, S.A.L., entidad titular del centro docente privado «El 
Limonar» (Código 29011278), ubicado en Paseo El Limonar, 
núm. 15-17, de la localidad de Málaga (Málaga), en la solici-
tud de aprobación del expediente de autorización adminis-
trativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para la etapa educativa del 2.º ciclo de Educación 
Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación en Málaga de fecha 12 de 
enero de 2012.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciem-
bre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 
2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 
29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento 
de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de 
titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la en-
señanza bilingüe español/inglés en el centro docente privado 
«El Limonar» (Código 29011278), ubicado en Paseo El Limo-
nar, núms. 15-17, de la localidad de Málaga (Málaga), cuya 
titularidad es Colegio El Limonar de Málaga, S.A.L., para la 
etapa educativa del 2.º ciclo de Educación Infantil.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en 
la etapa educativa a que hace referencia el punto primero 
conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido 
en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 
12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


